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S U M A R I O

fresMenola del Cenaeje de üfniatree:

Eectl decreto admitlmdo la dimisión del 
cargo d@ Ministro de Marina á D, Joté 
Fidal y HehoUo,—Página 194,

Otro nombrando Ministro de Marina á don 
Augusto Miranda y Qo ioy, Y icm lm irw  
te de la Armada^ 'Smaéor de! Meino,— 
Página 194,

d6 ürasla  ̂liStlSBlas ,

Real decreto indultando á Jo$é Maria San 
Millán Carpintier^del resto de la pma que 
le falta cumplir, -Página 194,

Otro conmutando por destierro la tercera 
parte de la pena impm&ta á Francisco 
López López,rr-Fágina 194,

ifsfeteri® i i  la to r r e  '

Real decreto concediendo merced de Hábito 
* de Qahallero de la Orden Militar de Ca- 

latrava á D, José de Lundecho Allendesa^ 
lazar ürrim y Mumz de Solazar,—Pági
na 194,

Ólro ídem id, id, de la Ordeni Militar de 
Montesa áD, Ramón de Dalmau y de Fal
ces,—Páginas 194 y ,195,

MliiSatsrle de

Real dtcrelo autorizando ía celebración de 
concurso público para adquirir 30.000 
frascos de hierro dutinados á envasar el 
aeoguB que se produtca en las minas de 
Almadén,—Página 196,

Otros fijando en las cantidades qm se in- 
dican los capitales qué han de servir de 
haseá la liquidación de cuota que cor res
ponde exigir por Contribución minima 
sobre utilidades de la riqueza mohiliaria^ 

 ̂ á las Sociedades extranjeras que se men- 
^  cionan,—Página 195 ¡f 196,

V SíSJnls'téri» úe la.Gotiernaoféa:
Reales decretos concséimdo honores de Jefe 

superior de Ádminidtación civil  ̂ libres 
d$ gastos y con exención de toda clase de 
derechosD ,Juan A^^drés Topete y Ca- 
vaillóm  ̂ Oficial Mayor y Jefe de Adminis
tración civil de primera ciase; D, José 
Días d$ la Pedrajm  ̂Oficial prtmerOy Jefe 
de'Adndnisttaciún civü de segunda ciase, 
y ÚD, Angel del Palacio Simó, Oflcial se

gundo. Jefe de Administración civil de 
tercera clase, jubilados,—Página 196,

ülM rie ée |  íoEei knm.
Real decreto disponiendo que en las ma

triculas y .papeletas de examen de los 
alum^íos que cursen estudios sin efectos 
académicos en los diferentes Centro» de 
ensí:ñanzay depen^iisnhs de este Ministe
rio  ̂ se haga comtar m- las mUmas el ca- 
rácíer tspccial de las que se les conende; y 
\qüe para qm dichos alumnos puedan 
convalidar Iob estudias hechos en tal for
ma, sea meésario, qm previo pago dé las 
derechos corresponduntés, se sometan á 
nuevo examen i cofi sujeción estricta al or
den establecido en el pian de estudios de 
que »€^ate en cuanto á las asignaturas en 
qm h%ya de observarse prelación, - Pági
nas 196 y 197,

Otro prohibiendo 6 ios Catedráticos, Profe
sores, Auxiliares, Áyudanies y, en gene
ral, á todo el personal docmte dependien
te de este Miniétério, ya sea numerario ó 
interino, que se someta á examen en el 
Eeiahlecimiento de enseñanza donde pres
te sus servidos,—'Página 197,

Otro declarando jubilado á D, Yaleniin Por
tábales Blanco, Catedrático numerario 
del Instituto de Lugo~Págif(a 197.

IMsteHe da Famente'; .

Real decreto autorizando al Ministro de este 
JDepartamento para que proceda á la su
basta de las obras del dtqm de PÓrtinyol, 
en el puerto de Arenys de Mar {Barcelo
na),—Página 197.

Otro Ídem id. idp para anunciar la subasta 
de las obras del puerto de refugio para 
embarcacioi%es pesqueras en la rada de 
Mataró {Barcelona),—Páginas 197 y 198,

Otro jubilando á D, Javier Peña y Goñi, 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, con categoría de Jefe de 
Administración de primera clans.—Pági
na 198,

Otro disponiendo qne la Cámara de la Pro- 
piedad Urbana de MélUta se denomine en 
lo sucesivo Cámara Oficial áe la Propie
dad Urbana de Melilia,—Página 198.

BifflteW© i i  1$
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan Im cantida
des que se indican, las cuates ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 198.

Otra circúlar declarando qm eí plazo de m  
año para acogerse á los beneficios para el 
pasé á la reserva ó retiro terminará el día

30 de Junio de 1919, y que el párrafo cuar
to del apartado ©) de la base 8,^ de la Ley 
de É9 de Junio último se entienda en el 
sentido de que comprende á los Jefes y 
éficiales que cumplieron la edad para ob
tener él retiro desde el día 7 és Marzo 
último, inclusive,—Página 198,

Otra ídem disponiendo que el Qemral de 
división D, Ricardo áranaz é Izaguirre^ 
continúe encargado de la Subsecrstmia 
de este Ministerio,—Página 198,

Otra ídem dispontendo ss publiquen en esto 
periódico oficial y m  el Diario Oñcial 
del Ministerio de la Guerra, las biogra
fías dé los Coroneles D Felipe EncUo y 
Bueso, de Caballería; H. Lms Heredia 
Saliquet, D, Luis Bermúdes de Castro y 
Tomás y D. Alfredo de Castra y ÓiañOf 
de Infantería, y D, Joaquín Ágtúrre y 
Echagüs, de Caballería.—Páginm 198 é  
200,

IHnieterle de la Goberiaaolór,
Real orden declarando se halla atribuidaá 

la Dirección General de Cornos y Telé
grafos la competencia para resolver los 
expedientes de faltas que se imiruyan 
contra los Carteros ruraies y p'mÍQms<r  ̂
Página 200,

Mlnlelerlo de Fomente;
Real orden relativa á la forma de publica- 

ción de los proyectos de tarifas que las 
Compañías d e ferrocarriles presenten 
para su aprobación en este Ministerio.r-'- 
Páginas 200 y 201,

Otra disponiendo que durante la ausencia 
del Director gemral de Agricultura, Mi
nas y Montes, se encargm D, José María 
Madatiaga, Presidente deUComejo de Mi
naría, del despacho de los asuntos de la 
expresada Dirección General. — Página 
201,

^dnlaietraoléf! Gemral:
G racia y JüSticiA.—Dírécofótt Gendral 

de los Registros y del Notariado. 
Ctrcuiar áisponiendo que por las Juntas 
directivas de loa Colegios Notariales ss 
proceda á la instrucción de los expedien
tes que Índica el articulo 173 del vigente 
Reglamento dei Notariado, remitiéndolos 
á este Centro antes del 1,  ̂ de Octubre 
próximo.—Página 201,

HÍoibhdá . pirección General d 0  la 
Penda y Glasés PasiTas. — Señalamien
to de pagos y entrega d̂3 valores.—Fági- 
í«a 201,

Wd<¡kcién de Im  facturas áé prmerdaoión al 
cobro 4$ créditos de Ultramar, en el
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mpréferénief que han dé éaii$facér$é por 
la Tuoreria dé é$ié Qmiro,'--Página 202* 

GoBERNAOiÓN.—Direooión General de Ad
ministración. Anunciando concurso 
para proveer la plaza dé Archivero Bi? 
blictecario del Apuntamiento de Córdoba* 
Página 203,

Inspección general de Sanidad.—Circii' 
lar disponiendo se adopten en los puertos 
españoles las medidas reglamentarias de 
rigor contra las procedencias de Rusia g 
Sueciaf y que no se admiián harsos ni mer- 
eaneias de las procedencias mencionadas 
sin que antes lo hubiesen sido en Estación 
sanitaria y después de sufrir el régimen 
sanitario correspondiente,--Página 203, 

InSTRTJOOióií PÚBLICA. -Subsecretaría.-- 
Nombrando á D, Guillermo Sánchez Aguí- 
lar, Catedrático numerario de Técnica 
anatómica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, — Fáginm 
203.

Disponiendo que á partir del mes actual, y 
mientras duren las presentes anormalés 
circunstancias, se eleve á 42$ pesetas la 
asignación mensual de los actuales pen- 
sionados en Suiza,—Página 203, 

Dirección General de Primera enseñanza. 
Autorizando á D, Felipe Pedreira Deibe, 
Profesor numerario de Geografía de la 
Escuela Normal de Maestros de GrensSf̂  
para que pueda tomar posesión de dicho

cargo en la Normal de Maestros de San^ 
tiago.--Página 203,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas. -— Rectificación á la Instrus- 
ción que ha de reguldr el servicio de ¡as 
Comisiones creadas por Real orden de 18 
del actual para la reparación de los tra
mos dé carreteras, tránsito obligado para 
transportes de carbones en las provincias 
de Barcelona, Córdoba, León, Oviedo, Ta
rragona y Teruel, publicada en la Gace
t a  de ayer,—Página 204,

Aguas.—Resolviendo él expediente tramita
do con motivo del replanteo de un aprove
chamiento de aguas del rio Landro, en 
término de Oral (Lugo), concedido á don 
José Barro Polo por Real orden de 20 dé 
Septiembre de 1916,—Página 204,

Ambeo 1.*̂ —Bolsa.—'Obssrvatoeio Osh-
TRAL MBTSOBOLÓCICO. — SüBASTAS. —
A d m in is tr a c ió n  P m v m m A h ,  -r- Adm i- 
NiSTRAoióii M u n ic ip a l.— A n u n c io s  OFI
CIALES del Banco de España (Lugo, Pon  ̂
ieveára. Salamanca y Sevilla), Banco Hi
potecario de España, MemoHm de  ̂Conde 
de Lerena, Sociedad Azucarera Anteque- 
rana. Colegio Notarial de Baleares, Com- 
paMia Sevillana de Electricidad, Junta 
Sindical del Comercio de Agentes de Cam
bio y Bolsa y de la Bolsa Oficial de Go-

, mercio de Barcelona y Almacenes genera- 
les de iSolüMíiafica.—Santoraí..

A n e x o  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  ssT A D fe  
tico s  d e

Ma r in a .—Anundoe astronómicos que debem 
insertarse en loa calendarios de las üIoh 
Canarias correspondimies al año i

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspecci 6n 
general.—Estado demostrativo del m^ovi' 
miento que han tenido las reclamaciones 
económico administrativas durante el mes 
de Junio próximo pasado y ¡os mis 
ses transcurridos del año actual.

Junta Clasiñcadora de las Gbiigacione» 
procedentes de U ltram ar. — Concu
sión de la relación número 246 de Cfé-U- 
tos por Obligaciones procedentss de la úl
tima guerra de Ultramar,

G o ber n ac ió n .—Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra 
iivo verificado durante el mes de Junio 
próximo pasado.

I nstr u cc ió n  P ú blic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos m  
capitales de provincia da España du
rante él mes de Mayo del año aciuaU,

ídem de las defuneioms, elasifleadas p&r 
sus causas, ocurridas m  las ídem id. áu 
rante el mes de Mayo del corriente año.

PARTE OFICIAL'

8. M. el R ít Don rafonso x m  (q. D. g.% 
1, M. la Rkina Dofia ^iotoria Eugenia, 
i ,  A. a. el Príncipe ele Asturias 6 Im- 
^ntea y dem&a personas de la Augusbi 
p ial Familia, continúan sin nsvedad Él 

ü  l^ ^ rta a le  salud,,

; ' s m u a a  t r n a a m m
Vengo en admitir la dimidún que del 

cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. José Pidal y Rebollo, quedan
do muy satisfecho ' del eélo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil noveeientoildleciocho.

ALFONSO.
MI Ptuáéznte itl Conielo A« Hlnlftrof.

Intonio Kaara f Idnianer.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto Miranda y Go- 
doy, Vicealmirante de la Armada, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

JMTONSO.
SI Pr«ildíftBt« Conseje ie llislatros,

lntoDÍd iaara j Sontai^.

H T E R I O  D T f iM m  I  JO kW II

REALES DECRETOS % 
Visto el expediente instruido con mo* 

tlvo de instancia elevad.|i por Julia

í intier y Soledad Menéndez, en súplica 
deque se indulte á José María San Mi- 
llln  Oarpiptier de la pena de dos años 
de presidió correccional y accesorias á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Madrid en causa por delito de estafa: 

Considerando el tiempo de condena 
que lleva extinguido el penado, su bue
na conducta y antecedentes:]

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar á José María San 
Millán Carpintier del resto de la pena 
que le falta cumplir y que le fué im
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■I Ministro Ce Gracia y Justicia, 

llwo íigaeros.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia élevadá por Francisco 
López López, en súplica de que se le in
dulte de la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal á que fué conde
nado por la Audiencia de Avila en causa 
por delito de homicidio:

Considerando la buena conducta del 
reo en el penal y el tiempo de condena 
extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la

Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consojo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
tercera parte de 1 a pena impuesta á 
Francisco López López en la causa m m - 
cionada.

Dado en Palacio á veinte de Julio da 
mt! novecientos dieciocho.

ALFONSO.
®I Ministro de Gracia y Justicia, 

ilfaro Figneroa.

i i M s m i o  PE M  m m á i

REALES DECRETOS 
En consideración á las circunstancias 

que concurren en D. José de Landecbo 
Alien desalazar Urríes y Muñoz de Sala- 
zar, y teniendo en cuenta que se ha pro 
bado cumplidamente, á juicio de Mi Con
sejo de las Ordenes Militares, que en d i
cho interesado concurren cuantas calida
des exigen los Estatutos de la de Oala- 
trava para vestir el Hábito de lá misma, 

Vengo en concederle merced de H ábi
to de Caballero de la Orden Militar de 
Calatrava en las condiciones que ios re
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á diecinueve de JuMo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Mariüa.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Ramón de Dalmau 
y de Falces, y teniendo en cuenta que sa 
ha probado cumplidamente, á juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes Militares, que
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en dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de la de 
Montosa para vestir el Hábito déla misma, 

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero de la Orden Militar de 
Montesa en las condiciones que los refe* 
ridos Estatutos disponen.

Dado en Paiaoio á diecmueve de Julio 
de mil noTecieatos dieciocko.

, ALFONSO.
101 Ministro de la Guerra,

iolé Marina, J

i t u m o  m

 ̂ ■ SMáJLffia DBGRKTO^
A propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, y 
como caso comprendido en los núme
ros 2.® y S.® del artículo 52 de la vigente 
ley de Administracióis y Contabilidad de 
la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la celebra

ción de concurso público para adquirir 
30 000 frascos de hierro destinados á en
vasar el azogue que se produzca en las 
minas de Almadén, con sujeción al pile 
go de condiciones que rigió en el concur
so aprobado por É l Deerato fecha 11 de 
Abril de 1916, con las modificaciones de 
limitar la adquisición del citado número 
de frascos á la campaña de destilación de 
19181919, y suprim ir,la fijación previa 
de precio y anunciar el concurso en los 

\ Boletines Oflciale» de Smtñnáer y Barce- 
loíja, entendiéndose rectíñoadas en armo
nía con lo dispuesto las cláusulas á que 
afectan las variaciones expresadas 

Dado én Palacio á veinte de Julio de 
Mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro ele H a c i e n d a , - ,  .

liignsto 90»̂  ̂ález Besadâ

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en curaplim^ento de lo que precéptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Dioiem- 
bredel910,

Vengo en fijar én 2.261.488,51 pesetas 
el capital que ha de servir da base á Isf 
liquidación de cuota que corresponda 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad belga Elec
tricidad de Las Palmas, con arreglo á la 
tarifa de la Contribución sobre utili
dades de la :riqueza mobiliaris.

Dado en Palacio á veinte da Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 de Hitcienda,

i a p s t o  González BeaRd I.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdó con Mi Consejo de Ministros, 
y en cümplimiento de ío que preceptúa 
el an^culo 3.® da la I s y  de 29 de Diciem
bre de

Vengo en fijar en 2.036.691,52 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la  Sociedad belga 
Electricidad de Las Palmas^ con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado an Palacio á veinte de J ^ o  de 
mil movedentos dieciocho, .

AO'ONSO,
ISl Ministro de Hacienda,

Arignsto

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.847.898,20 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio da 1917 á la  Sociedad francesa Soeie- 
té di ŝ Anclens EtsblissementsSopwith, 
con arreglo á la tarifa 3.  ̂de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobD 
liaría.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos diedoeho, ■ /

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mí Consejo dé Ministrós, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.333.003,10 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad inglesa 
Grand Canary Coaiing Limited, con 
arreglo á la tarifa 3 de la Contribución 
sobre utilidades da la riqueza mobilia- 
ría.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO,
IBI Ministro de Hacienda,
iagfisto González Besafa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo cpn Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 485.373,80 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa Fif- 
fes Limited, con alreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mü novecientos dieciocho.

ALFONSO.
VI Ministro de Hacienda,
Í3g4i0 fl PÍhz B SSÍ̂ , f

A propuesta del Ministro de Hacienda* 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articuló 3 ° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.307.286 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exP 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa The 
Electricity Supply C.® For Spain Ltd., con 
arreglo á la tarifa 3.» de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

logaste Gonsiiez Besada.

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 24.300.912,88 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde  ̂
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad bejga Los 
Tranvías de Barcelona, con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂de la Oóntribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veinte de Jülio de 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Hacienda,
kgasto González iesadá.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 683.214,30 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir poi Contribución mínima en 01 
ejercicio de 1917 á la Sociedad inglesa 
Mütler Wolfson C,® Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

VI Ministro áe Hacienda,
ALFONSO.

Í . Í

A propuesta del Bíinistro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ép cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® dé la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 247.9495Ü8 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en él ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa Tene- 
riffe Coaiing C.® Ltá., con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utill» 
dadcf dé la riqueza mobiliaria.
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Buáo m  Paludo á veinte de Julio de
mil Bowitentoi dledooho.

pü MiSiíítro Sa EtócstaSí
liíguslo Soflíálê  tada.

ALFONSO.

. ililTÉM® m  l i  eOBEM̂ Cfóü

REALES DECRETOS 
Como recompensa á ios buenos y dila-' 

lados servicios prestados eti el Ministerio 
de ia Gobernación por el Oficial mayor, 
Jefe de Administración civil do primera 
ciase, D. Juan Andrés Topete y Cavai- 
llón, jubilado por Mi Real decreto de 15 
del actual,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda cla
se de derechos, según lo establecido en 
la base 4. ,̂ letra D de la ley de Presu
puestos de 1867 y en el artículo 22 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899.

Dado ea P a ltcío á veinte de Julio de 
mi! dieciocho. '

ALFONSO.
m  M inistro de la Gobema^léa,

l8Bn0l Sarcia Prieto.

Como recompensa á los buenos y dila
tados servicios prestados en el Ministerio 
de la Gobernación por el Oficial primero. 
Jete do Administración civil de segunda 
clase, D. José Díaz de la Pedraja, jubila
do por Mi Real decreto de 15 del actual, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil» 
libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
©n la base 4.% ^etra D de la ley de Presu
puestos de 1867 y en el artículo 22 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 
b de Diciembre de 1899.

Bádo en Palacio á veinte de Julio de 
m il novecientos dieoiochop

AliFONS®.
|£I >Iinlstro de la Gobemaddn,

Hsn&el Oarcía Pretd.

Como recompensa á los buenos y dila
tados servicios prestados en el Ministerio 
de la Gobernación por el Oficial segundo, 
Jefe de Administración civil de tercera 
©lase, D. Angel del Palacio Simó, jubila
do por Mi Real decreto de 15 del actual, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bres d© gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.®, letra D, de la ley de Pre- 
aupuestos de 1867 y en el artículo 22 de 
la  Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Dicieníbre d© 1899.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
jgoiíl novecientos dieciocho.

ALFONSO.
f:i jáinístro de la

lacpl teáa fmU*

miSTEEW DE m U C M  PUBLICA
í  BSIWS « T E S

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 75 de la ley de Ins

trucción pública de 1857 dispone que na
die se podrá matricular sin haber sido 
aprobado en ©1 curso anterior, según el 
orden f#eMocido en las asignaturas, y 
sin haber satisfecho los derechos dq ma
trícula que S0  han determinado. Pero 
suaviza ©1 rigor da esa regla, permitiendo 
que cualquiera pueda matricularse en 
las asignaturas que le convengan, pa
gando los correspondientes derechos, 
para obtener, previo examen, certifica
ción de asistencia y aprovechamiento; 
entendiéndose, sin embargo, que los es
tudios hechos de tal suerte no producen 
efectos académicos sino para las carreras 
cuyos Reglamentos lo permitan.

Con esta salvedad permisiva qiiiso, in 
dudablemente, ©1 legislador facilitar el 
acceso de los Establecimientos docentes 
oficiales á aquellos á quienes interesara 
estudiar determinadas materias sin so
meterse, no obstante, á la aprobación sis
temática y ordenada de todas las disoi- 
plinas de una carrera, pudiendo demias  ̂
trar que cursaron por conveniencia ó 
mero interés aquellas especiales ramas 
que deseaban poseer, mediante la exhi
bición del certificado de asistencia y 
aprovochamíento á qu© el artículo antes 
citado hace referencia y que habrían de 
expedir los Centros oficiales de enseñan
za. Por ello, y limitando la facultad que 
concedía, añadió él legislador que los es
tudios hechos ©n dicha forma no surti
rían efectos académicos sino en aquellas 
carreras cuyos Reglamentos lo permitie
sen, según antes queda recordado.

Pero de que al texto legal, que aquí se 
comenta, se le dió una interpretación ca
prichosa, ©8 prueba ©1 nutrido repertorio 
de disposiciones que fué necesario ir dic
tando posteriormente, entre otras, los 
Reales decretos de 21 de Julio y 29 de 
Septiembre de 1874, 4 de Junio y 27 de 
Octubre de 1875,29 dé Diciembre de 1876, 
8 de Agosto y 22 d© Noviembre de 1883 y 
22 de Noviembre de 1889, todas con el 
exclusivo objeto de encauzar lo que esta
ba fuera de norma, dando aí texto legal 
el alcance y efectos que en buena herme
néutica siempre debió tener.

Mucho se ha adelantado ya en este ca
mino, p^ro, no obstánte, queda aún al
gún extremo por concretar para qu© no 
sea posible/en lo futuro que, amparándo
se en una práctica viciosa, se cursen ca
rreras sin sujetarse con todo rigor á la 
preladón de asignaturas que claramente 
determinan los planes de estudios vigen
tes, prelación que tiene como fundamen
to el rigurosamente científico y pedagó
gico de la necesidad de poseer determi- 
uúdoe conocimientos pará estar en sitna' 
«lóS 4# ®stu|io 4 0  ptrpg; ni qúéi

so pretexto de matricularse en varias 
asignaturas sin validez académica, s© si
multaneen disciplinas incompatibles en
tre sí, solicitando—después do aproba 
das—la convalidación de esos estudios 
hechos fuera de todo método, y vinieiido 
así la Administración á dar como bueno 
lo que pugna con los más elementales 
principios de orden docente.

Debe, pues, quedar en vigor—como es 
lógico—el pensamiento que movió al ie 
gislador á instaurar e! derecho que tleii© 
cualquiera para cursar una materia espe
cial entre las distintas que constituyen el 
cuerpo de una carrera, ya le mueva á 
ello la pura curiosidad científica ó algún 
fin más utilitario; pero no ha de subsistir 
©1 que, al amparo de esa concesión, se 
violenten los planes de estudios y se con
culque la trabazón existente entre Unos 
y otros conocimientos, y menos aún que 
la AdmlBÍstración conceda su benepláci
to á tai desorden que, en definitiva, re
dunda en perjuicio de los mismos alum
nos y en descrédito de los Oentros de en
señanza.

A remediar ©se mal tiende el proyecto 
de Decreto que©! Ministro que suscribe 
tkne el honor de someter á la aproba* 
ción de V. M.

Madrid, 20 de Julio de 1918.

A L. ̂  P,-de V. M.;
Santiago álba.

EIAU DIÜM TO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bollas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Cuando los alumnos solí 

citen matrículas en los Centros do ense
ñanza dependientes del Mininisteno de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
objeto de cursar estudios sin efectos hca 
démicos, deberá hacerse constar en aqué
llas el carácter especial de las que^se les 
concede, ,

Asimismo se hará constar esa particu; 
laridad en las papeletas de examen qud 
se les expida y también ©n las actas de 
los Tribunales ante los que prueben su 
suficiencia.

Art. 2.*̂  Para que los alumnos qué 
hubieren aprobado una asignatura, en la 
que se matricularon sin efectos académi
cos, puedan convalidar los estudios hé* 
chos en tal forma, será necesario que, 
previo pago de los derechos correspon
dientes, se sometan á nuevo examen, con 
sujeción estricta al orden establecido en 
el "plan de estudios de qu© se *raté, en 
cuanto á las asignaturas en que ha.v a dé 
observarse prelación.

Art. 3.® Quedan para lo sucesivo ter
minantemente prohibidas las concesio
nes particulares que se aparten de loa 
preceptos estahleoidos en el presente De-
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SI alguna se otorgara por proeediimiexi- 
to que no sea ei de revocación expresa 
del presente Decreto, los Claustros aca» 
démioos podrán acudir al Ministro de 
Instrucción Páblica y Bellas Artes, ha
ciéndole observar ei caso de que se trate 
y suspendiendo, con relación al mismo, 
la eficacia académica de los estudios rea
lizados fuera de sus preceptos.

Dado en Palacio á veinte de Julio d@ 
mil nov@ci©ntog dieciocho.

ALFONSO.
ÍU de Instrucción i í « i s j a

y Bellas Artes,

Santíap Alha.

í ' EXPOSICION
SEÑOR: En algunos establecimientos 

de ©nsefíanza, ©n donde los Profesores 
6 Auxiliares no necesitan legaímente,^ 
para el ejercicio de sus cargos, acreditar 
la posesión del grado 6 titulo académico 
que en aquellos se obtiene, viene ocu
rriendo el hecho de que cursen la Carre
ra y se matriculen y examinen en el Cen
tro docente mismo donde prestan sus 
servicios.

Forzoso os reconocer que en el nutrido 
repertorio legislativo de este Missisterio 
no hay regla de carácter general que per
mita ni prohíba el caso; pero, indudable- 
mente, existe una consideración de or
den moral que pugna con la práctica de 
que un Profesor pruebe su suñciencia 
ante Tribunales constituidos por sus 
compañeros de Claustro, pues si bien es 
cierto que esos actos son públicos y los 
fallos de los Tribunales reúnen las ma- 
yores garantías de rectitud é imparciali
dad, no se ven libres do críticas y censu
ras que redundan en merma de .presti- 
gioá que al Profesorado interesa más que 
á nadie mantener alejados de toda suspi
cacia.

Es, pues, necesario, en bien del perso
nal docente, prevenir que tales hechos 
se produzcan, y para ello, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1918.
' . aEÑOBs 

, A L. B. P. de
Santiago liba.

• BEAL' DECRETO 
Conformándome con las razones ex* 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con el 
Conséjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda terminante* 

mente prohibido á lo f  Catedráticos, P ro 
fesores, Auxiliares, Ayudantes y, en ge* 
ueralj á todo ©1 personal docente que de
pende del MiBÍstorio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, ya sea numerario ó 
interino, que se someta á examen en el 
Establecimiento de enseñanza donde 
Preste nm servicios, aun en el caso de

que, con anterioridad á la presente dis- 
poBÍción, hubiera comenzado sus estu
dios 6 estuviere autorizado para prose
guirlos en tal form^a. •

D^do en Palacio á veinte Julio de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONBO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Santiago Alba.

BEAL DEORETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 1.® de Octubre de 1909 y 
á propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, á su ms- 
tancia, con el haber que por clasiñcaoion 
le correspoi^da, i  D. Valentín Portábales 
Blanco, Catedrático numerario del insti- 
tuto general y técnico de Lugo.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
gantiage Alba.

Í 1 1 TF1 I0  m

EXFOSIOION
SEÑOR: Declarado de interés general 

el puerto de Arenys de Mar |BarceIona) 
por Ley de 7 de Enero de 1915, y aprobado 
por Real orden d© 7 de Octubre del mis
mo año el proyecto de las obras en la 
parte denominada «primera etapas, se si
guió el expediente r© |lamentario y se ve
rificó ©n 27 de Diciembre último la su
basta para la adjudicación de las obras, 
siendo declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Por Real orden de 22 de Abril último 
se aprobó el proyecto modificado de las 
obras, con nuevos precios que hicieran 
posible la subasta, proyecto que debida
mente tramitado, con informe favorable 
del Negociado de Contabilidad y acom
pañado del proyecto de pliego de condi
ciones particulares y económicas, y del 
certificado de la Ordenación de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio, lía 
obtenido el asentimiento del Ministerio 
de Hacienda y ha sido objeto del dicta.- 
men emitido en 4 del actual por el Con
sejo de Estado, en cumplimiento de lo 
que preceptúa la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Be conformidad con ©i acuerdo del 
Consejo de Ministros, s© han limitado las 
obras que han de ejecutarse á las del di
que de Portiiiyol, cuyo presupuesto de 
contrata, de 416.901,84 pesetas,' ha sido 
aprobado por Real orden de 16 del mes 
actual, cumpliendo lo que aquel acuerdo 
preceptuaba; aprobándose también el co
rrespondiente pliego de oondicionep éep* 
tómíenSf

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con ©1 dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de Julio de 1918.
^SEÑOE:

A L. P. de V. M.,
> Francisco Cambó.
ElAI] DIOBETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para que proceda á la 
subasta de las obras del dique de Por- 
tinyol, en el puerto do Arenys de Mar 
(Barcelona), cuyo presupuesto de contra
ta, que importa la cantidad de cuatro
cientas dieciséis mil novecientas una pese
tas ochenta y cuatro céntimos (416.901,84) 
y ei pliego de condiciones económicas 
para dicha subasta han sido aprobados 
por Real orden d© 16 de Julio de 1918. .

DMc en Palacio á veint© dé Julio d« 
mi! Bovedentoi diedochc..

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Francisco'

, ■ IXFOeiOION ■
SEÑOR: Por Real orden de 12 de Fe-, 

brero último fué aprobado el proyecto de 
puerto de refugio para embarcaciones 
pesqueras en la rada de Mataró (Barce
lona), cuyo presupuesto de contrata im
porta la cantidad de 1.390.756,45 pesetas. 
Se propone la ejecución de las obrasen 
seis anualidades, correspondiendo al año 
corriente la cantidad de 40.000 pesetas, y 
ha sido redactado el proyecto de pliego 
de condiciones particulares y económicas 
para servir de base á la subasta.

La Ordenación d© Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio há expedido la 
certificación relativa á la posibilidad del 
abono de las aúualidades, y el Ministerio 
de Hacienda, en Real orden, presta asen
timiento á la realización, por subasta, de 
estas obras, previo el cumplimiento de 
los requisitos de la ley de Cbntabilidad.

Con arreglo á lo dispuesto en dicha 
Ley se ha oído el dictamen del Consejo 
de Estado, y este Alto Cuerpo Consultivo 
no emcuentra inconveniente en que se 
otorgue Ja autorización, por estar justifi
cado haber crédito bastante y ser el plie
go de condiciones propuesto análogo ^ 
los aprobados para obras de la misma
naturaleza.

En atención á lo expuesto, el Ministro
que suscribe, de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado^ 
en pleno, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1918.
SEÑOR:

B. P. de^V. M.,
Prsnoisco Cp M,
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SiaiAL DBX3KETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar la subas 
ta de las obras de!puerto de refugio para 
embarcaciones pesqueras en la rada de 
Mataré (Barcelona), conforme al proyecto 
aprobado por Real orden de 12 de Febre
ro de 1918, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de un millón tres
cientas noventa mil setecientas cincuen
ta y seis pesetas cuarenta y cinco cénti
mos (1.890.756,45), y con arreglo al plie
go de condiciones propuestas.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mM novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

FmMÍsfio Casilió.

■’ REALES DECRETOS'
En virtud de lo dispuesto en la Ley de 

B de Agosto de 1886 y ep la de Presupues
tos de 1892; á propuesta del Ministro de
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda» 
al laiípecíor general del Ouerpo de Inge
nieros de Minas, con categoría de Jefe de 
Administración de pdmera clase, D. Ja
vier Peña y Goñi.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil noveoieníos dieciocho,

ALFONSO.
 ̂ ¡®t Ministro de Fomento,’. " ■ ^

Mrám  Caintó.

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Meiflla, y llenados ios requisitos que 
determina el Real decreto de 16 de Junio 
de 1907; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en acceder á lo solicitado por la 
citada Cámara, que se denominará en lo 
sucesivo Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Melilla, ajustándose en su or. 
ganización y funcionamiento á los pre* 
céptos del mencionado Real decreto, se
ñalándola como territorio en que podrá 
«^ereer su jurisdicción, el término muni- 
dpai de la expresada Plaza, sin derecho 
á subvención alguna y con la obligación 
de  evacuar cuantas consultas se le for- 
mctlen por otros organismos oficiales.

Da,do en Palacio á veinte de Julio de 
mil no vedentos dieciocho.

ALFONSO.
, ]E1 Ministro de Fomento, i

Pr»nc¡ co Cambó.

M W T g im  j I  M  C I llS P

HBAMS O.RDENBS 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V E. 

cursó á este Ministerio en 18 díd mes de 
Junio próximo pasado, promovida por el 
cabo del Regimiento Infantería de Asía, 
número 65f FéÜx Torras Xarnach, en so*

licitud de que le seán devueltas ,500 pese
tas de las 1.900 que ingresó para la re 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 do la vigente ley de Recluta
miento, ,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de Jas 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia da Gerona, se devuí^lvan 500, corres
pondiente á la carta de pago número S3, 
expedida en 25 de Octubre de 1915, quedan
do satisfecho con las 600 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma iegal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Recljitamienío.

Be Real orclcB, lo. digo á'¥, E .para m  
i!onocimi®nto y demás ©fectos. Dios guar- 
fe  á T .E . mucho® años. Madrid, 17 fe 
Julio de 19Í8.

MARINA.
Señor Otpitán general da la cuarta Ro-
■ g ió ii. ■ .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio con su escrito de 
21 del mes próximo pasado, promovida 
por el soldado del Regimiento Infantería 
del Infante, número 5, León Leonar Mqn- 
real, en solicitud de que le sean devuel
tas 750 pesetas de las 1.000 que ingresó 
como primero, segundo y tercer plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R ey  (q . Dé g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza se devuelvan 750 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 170 y 84, expedidas en 22 de Di
ciembre de 1914 y 9 de Agosto de 1915, 
quedando satisfecho con las 250 restantes, 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la leíy de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Ju- 
üo de 1918.

MARINA.
Señor Oapitán general de la quinta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr ; El Rey (q. D. g.) ha tenido ¿ 

á bien disponer: ^
1.® Que el plazo de un año que la  Ley 

de 29 de Junio último (D. O. núm. 145) 
concede en el párrafo primero de la base 
octava á fin de acogerse á ios beneficios 
para el pasa á la reserva ó retiro, term i
nará el dia 8Q de Junio de 1919; j

2.® Que el párrafo cuarto del aparta
do e) de la misma base, se entienda en el 
sentido de que comprende á los Jefes y 
Oficiales que cumplieron la edad para 
obtener el retiro desde el día 7 de Marzo 
último, inclusive.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su concídmlento y  demás efectos. Dios ■ 
guarde á V E. muchos años, Madrid, 18 
de Julio de 1918,

MARINA.
Señor...

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que el General <̂e división 
D. Ricardo Aranaz é Izaguirre continúa 
encargado de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, Bo obstante haber sido nombra
do por Real decreto de esta fecha Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, hasta que se designe el nuevo 
Subsecretario que deba sustituirle.

De Real orden lo digo á V, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años/ Madrid, i9 de 
Julio de 1918.

MARINA.
Señor...

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  y en el Diario Oficial 
de este Ministerio las siguientes biogra
fías de los Coroneles D. Felipe Enciso y 
Hueso, de Caballería; D. Luis Heredia Sa- 
liquet, D. Luis Bermúdez de Castro y To
más y D. Alfredo de Castro y Otafío, de 
Infantería, y D. Joaquín Aguirre y Echa- 
güe, de Caballería.

De Real orden lo digo áV . E .para su 
conocimiento. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 1918,

MARINA.
Señor...

Servicios y circunstmoias del Coronel 
de Caballería D, Felipe Fnciso y Bueso^

Nació el 25 de Marzo de 1860.
Ingresó en el servicio como Cadete do 

Caballería, el 13 de Febrero de 1874, y 
obtuvo reglamentariamente el empleo de 
AUérez de dicha Arma el 27 de Junio de 
187/.

Ascendió á Teniente ©n Marzo de 188S, 
á Capitán en Agosto de 1894, á Coman
dante en Noviembre de 1896, á Teniente 
Coronel en Junio de 1907 y á Coronel en 
Febrero de 1918.

Sirvió, de subalterno, en los Regimien
tos da Oa^ t̂illejos, Alcántara, Santiago, 
Príncipe, Montesa y Vitoria; de Capitán, 
en este último Cuerpo, en el Escuadrón 
del mismo expedicionario á Cuba, de. 
Ayudante do campo del General D. Ju 
lián Buárez Inclán; de ComandantCj m  
igual cargo (dos meses), en el Regimien
to de Numanísi a en dicha isla (seis me
ses), en ei Regimiento Reserva de Madrid 
número 9, y Sn el de Cazadores de María 
Cristina (nueve años y tres meses), y de 
TaiueuíeUoroiiel, ©n ia Escuela de Equi
tación Militar (cinco años y siete meses).

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio.

De Coronel ha estado colocado en el
11.® Depósito de reserva, y ha mandado 
con acierto el Regimiento Cazadores de 
Tala vera, desde Julio de 1914 hast8 8tt 
aáoénso á General die hrigadai
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Tomó parte en la última campaña de 
Cuba, de Capitán y Comandante, encon- 
irándose en varios heciios de armas y 
-contrayendo méritos por los cuales obtu
vo las recompensas siís:uientes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada, 
por los combates de Cacara jicara y Líba
no y Quiñones (Cuba), en Abril y Mayo 
de 1896.

Empleo de Comandante por la acción 
de Lechuza, el 13 de Noviembre del mis
mo año.

Gr^sz roja de segunda cíase del Mérito 
Mili tar, por operaciones en Pinar del Río 
|Cr¿ba), en Marzo de 1897.

Medalla de Cuba.
Tiene dos cruces blancas de segunda 

-clase del Mérito Militar, una de ellas por 
Biéritcs contraídos en las maniobras 
efectuadas en Octubre de 1905, y la otra 
por el ejercicio del Profesorado.

Posee la placa de San Hermenegildo y 
las medallas de Alfonso XIH y del p ri
mer centenario de loe Sitios de Zaragoza 
y  de la batalla de Puente Sampayo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y cua
tro meses de efectivos servidos, de ellos 
cuaranta y un años de Oñdal; bacía el 
número 7 en la escala de su clase, se ha
lla bien conceptuado y estaba declarado 
apto para el ascenso.

Servidos y eircunatanciaa del Coronel de 
Infantería D. Luis Heredia SaligueU

Nao'ó el 13 de Abril de 1858.
Ingresó en «1 servido como Cadete de 

Infantería el 26 de Junio de 1874, y obtu
vo reglamentariamente el empleo de Al
férez de dicha Arma el 2 de Abril de 1875; 
ascendió á Teniente en Abril de 1877; 
4 Capitán, en Agosto de 1886; á Coman
dante, en Abril de. 1895; á Teniente Coro
nel, en Septiembre de 1906, y á Coronel, 
en Marzo de 1913.

Sirvió, de subalterno, en el Ratallón 
Reserva de Huesca, y en la isla de Cuba 
en d  Batallón expedicionario número 15, 
Batallones de Cazadores de Holguín, de 
Reus y de Las Navas, y Regimientos ¡de 
Cuba, Tarragona y España,* de Capitán, 
<eh el Batallón Depósito de Cuenca y en el 
Regimiento de Sevilla; do Comandarite, 

,en el Regimiento Reserva de Orihuela, 
en la zona de Reclutamiento de Alicante, 
én el Regimiento de Simancas», en Cuba 
(oí̂ ho me&es), en las zonas de Recluta
miento de Getafe y Alicante, en la Comi
sión liquidadora del Regimiento de Si
mancas y en la Inspección general de las 
Comisiones liquidadoras del Ejército, y 
de Teniente Coronel, en la misma Inspec- 
cióa general y en el Regimiento de Gali
cia (un año y siete meses).

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio;

De Coronel estuvo destinado en la zona 
de Reclutamiento de Soria, y ha manda- 
doxon acierto el Regimiento de Canta
bria, número 39, desde Septiembre de 
1913 hasta su ascenso á General de bri
gada.

Tomó parte en la campaña carlista 
siendo Alférez (once meses), y fué recom- 

, pensado con el grado de Teniente por la 
acción de Arratsain y Mendizorrotz el 29 
de Enero de 1876.

También alcanzó la medalla de Alfon
so XIí y fuá declarado benemérito deHa 
Patria.

Pasó lu ^ o  á Cuba, donde de Teniente 
permaneció dos años en operaciones du
rante la primera campaña de dicha isla, 
obteniendo por ello dos cruces rojas de 
primera clase del Mérito Militar.

Se halló igualmente en la última cam
paña de Cuba; de Comandante, habiendo 
operado como Jefe de columna cuatro

mese? en 1898, y obtenido la cruz reja de 
segunda clase del Mérito Militar por ser
vicios prestados durante el bombardeo 
del puerto d© la Caimanera por los nor
teamericanos.

Obtuvo el grado de Capitán por pase á 
Cuba, en 1877; la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar en 1878, por gra
cia general, y la cruz blanca de segunda 
clase de la misma Orden, pensionada, 
en 1910, por sus servicios en la Inspec
ción general de las Comisiones liquida
doras del Ejército.

Está en posesión de la placa de San 
Hermenegildo y de las medallas de Al
fonso X ílí y del primer Centenario de 
los Sitios de Zaragoza.

Cuenta cuarenta'y cuatro años de efec
tivos servicios, de ellos cuarenta y tres y 
tres meses de Oñciaí; hacía el número 35 
en la  escala de su clase; se halla bien 
conceptuado y estaba declarado apto para 
el ascenso.

Serrioioa y circumtancias del Coronel de
Infantería D. Lui» B & r m ú d e z  de Caéiro y
lomás.
Nació ©1 día 19 de Octubre de 1864.
IiigreHó en el servicio como Cadete de 

Infantería ©l 28 de Agosto de 1878, y ob
tuvo el empleo de Alférez de dicha Arma 
el 10 de Judo de 1882.

Ascendió á Teniente ©n Julio de 1887, 
á Capitán en Noviembre de 1895, á Co
mandante en Marzo i© 1897, á Teniente 
Coronel en Mayo de 1909 y á Coronel en 
Junio de 1913.

Ha servido, de subalterno, en los Regi
mientos de Castilla, Rey, León y Wad* 
Rás, Batallones de Cazadores de Segorbe 
y Ciudad Rodrigo.y Avudante del Gene
ral D. Francisco de Borbón; de Capitán, 
en el Regimiento de Covadcnga, en el 
Batallón expedicioniario dai mismo en 
Cuba, y en la cuarta Brigada del primer 
Cuerpo de Ejército en dicha Isla, de Oft- 
cial del Detall á las inmediatas órdenes 
del Coronel de Estado Mayor D. Luis 
Moneada; de Comandante, ©n la Zona de 
Reclutamiento de Madrid, en ios Batallo
nes de Cazadores de Manila y Arapiles 
(siete años, tres meses) y en el Ministerio 
de la Guerra, y de Teniente Coronel, m an
dó cuatro años y tres meses el Batallón 
Cazadores de Las Navas, en operaciones 
de campaña en Africa, y durante algún 
tiempo en 1913 la columna volante de 
Arciia, en la zona de Larache.

De Coronel, ha sido Jefe de la Zona de 
Reclutamiento de Toledo; ha mandado 
las Secciones de Ordenanzas del Ministe
rio de la Guerra (cinco meses); el Regi
miento Infantería de la Reina, en Lara
che (tres meses), y el Regimiento de Me- 
lílla, número 59 (un año, dos meses).

Desde Junio de 1917 ejerce el cargo de 
Jefa de la Zona de Reclutamiento de Ma
drid, número 1.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio, entre ellas la d^ Comandan
te militar de Aloazarqutvir (zona de La
rache) y la de Vocal de la Junta faculta
tiva de Infantería.

Tomó parte en la segunda campaña de 
Cuba, de Capitán (un año, seis meses) y 
en las de Africa, desde 1909, de Teniente 
Coronel y Qoronel (cerca de dos años), 
habiendo alcanzado por los méritos en 
eLas contraídos l a s  recompensas si
guientes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar; dos de ellas pensionadas, 
por varios combates en Cuba el año 1898.

Empleo de Comandante, por la acción 
de Cayajabos (Habana), ©11.^ de Marzo 
de 1897. ^

Dos cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, una pensionada, por ser

vicios en Cuba de Marzo á Agosto de 1897 
y por el combate de Hidum (Melilla), en 
Septiembre de 1909.

Cruz de segunda clase de María Cristi
na, por la ocupación de Ait-Aisa y com
bates en el pico de Basbel (Melilla) en 
Septiembre de 1909.

Empleo de Coronel, por operaciones y 
hechos de armas en territorio de Lara
che, hasta el 24 de Junio de 1913, con an
tigüedad del día 5 del mismo.

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, una pensionada, por com
bates y operaciones en la zona de Lara
che desde 25 de Junio á ñn de Diciembre 
de 1913 y por las efectuadas en la de Me- 
iilia de 1.® de Mayo á 30 de Junio de 1916.

Medallas de Cuba y de
Se le han concedido dos cruces blan

cas de segunda clase del Mérito Militar, 
una pensionada, por el invento de un 
aparato marcador de puntería para fusil 
Mauser y por la obra de que es autor ti
tulada «Tropas de montañai>.

Mención honorífica por su proyecto de 
municionamiento en el combate, y la s . 
gracias de Real orden por haber regala
do á la Academia de Infantería un apa
rato de puntería de que se ha hecho 
mención.

Tiene la cruz de Nuestro Señor Jesu
cristo, de Portugal, y la medalla de Al
fonso X ííí.

Se halla en posesión de la placa de San 
Hermenegildo.

Cuenta treinta y nueve años y once 
meses de efectivos servicios, de ellos 
treinta y seis años de Oficial; hacía el nú
mero 41 en la escala de su clase; se halla 
bien conceptuado, y estaba declarado 
apto para el ascenso.

Servicios y circunstancias dd Coronel 
de Infantería D. Alfredo de Castro y Otü0%

Nació el día 28 de Marzo de 1858.
Ingresó en el servicio como Cadete do 

Infantería el 9 de Marzo de 1874, y obtu
vo el empleo de Alférez de dicha Arma 
el 28 de Agosto del mismo año.

Ascendió á Teniente en Febrero do 
1876; á Capitán, en Septiembre de 1892; á 
Comandante, en Noviembre de 1896; á 
Teniente Coronel, en Octubre de 19Q8, y 
á Coronel, en Junio de 1913.

Ha servido, de subalterno, en «el Bata
llón Provincial de Astorga, en el de Re
serva de Barbastro, en el Regimiento de 
Vizcaya, en el Peninsular de Artillería, 
de Filipinas; en los de Visayas y Joló y 
en el primer tercio de la Guardia Civil 
de aquel archipiélago; en la Reserva de 
Vera y en el Batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo; de Capitán, en la Zona Mi
litar de Madrid, número 1; Regimiento 
de León y Batallón expedicionario del 
mismo Cuerpo en Cuba; de Comandante, 
en este último Batallón (nueve meses), 
sexto tercio de guerrillas de dicjia isla 
(siete meses) y Ayudante de Campo del 
General González Parrado; y de Teniente 
Coronel, fue Ayudante de Campo del Jefe 
del Estado Mayor Central del. Ejércitoy 
mandó (nueve meses) el Batallón Cazado
res de Arapiles.

Desde Enero de 1915 se encontraba 
mandando el Regimiento Infantería de 
León, número 38.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio, entre ellas, el año 1906, sien
do Comandante, l a ' de acompañar á Su 
Alteza Real el Infante D. Carlos duranté 
la misión extraordinaria que le fué con
ferida cerca del Emperador de Austria 
Hungiía, y en Noviembre de 1916 como 
Coronel del citado Regimiento de León, 
marchó á Víena para asistir á los fune
rales de S. M. el Emperador Francisco 
José.
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fem ó parte to  la tíatíipá$a dfirlístaj de 
Alférez y Teniente (un año), en la segun
da de Cuba, de Capitán y Comandante 
(tres afíos, cinco meses), y en la de Africa 
fen 1913, zona de Ceuta y Tetuán, de Te- 
liiehte,Coronel Idos liieseB); b.abipndo al- 

• báhsádó por ios méritos en ellas cóntráí- 
dos las recompensas siguientes:

Grado de Teniente, por la acción ©n la 
sierra de Leí va (Noviembre 1875).

Tres cruces rojas de primera ciase de! 
Mérito Militar, una de ollas pensionada, 
por diferentes hechos de armas ©n Cuba, 
!cb afíos 1895 y 1896,

Emploo de Coítiaísdaníe po'r lá accióñ 
de Tüiríicü (Santa Cíala), qI 17 de So* 
viembr© de 1896.

Dos cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, una pensionada, por las 
operaciones del río Cauto y servicios has
ta fin de 1897, y por loa combates de Cié 
naga de Batabanó y Boca del Conde (Fe
brero de 1888).

Cruz de segunda clase de la Orden de 
^an Fernando, con la pengión anual de
2.000 pesetas, por ©I combate sofítenido el 
día 11 de Junio de 1913 en i as inmediacio* 
nesde Tetuán, durante ei cual ca¡gó a ia 
bayoneta al frente de una Coo^p ñía dei 
Batallón de Arapiles, que mandaba, con
tra numerosos moros posesionados en 
una altura, tomaíido ésta y haciendo huir 
ál enemigo después de sostener reñida 
lucha al arma blanca, en la qu© fué heri
do grave, no obstante lo cual siguió al 
frente d© su tropa, dando^ejémplo con su 
heroico vaior.

Empleo de Coronel, por los hechos de 
armas y operacioBes en que tomó parte 
en Africa, los meses de MaVo y Junio de

Medallas de Alfonso Xíí y de la cam
paña de Cuba.

Se le ha concedido la cruz de Ja Orden 
francesa de la Estrella Negra^ rfe Béniifíj 
la  encomienda d© la Ol^deii d© Francí^cd 
José, de Austria, y la cruz blanca de se
gunda clase del Mérito Militar, esta úl 
tima, por servicios en el Estado Mayoí 
Central, como Ayudante dei General Gon- 
zá»ez Parrado.

Tiene las medallas de Alfcnso XÍIF, l i  
Conmemorativa del 60 aniversario del 
reinado del, Emperador Francisco Jo^é y 
del centenario de los SitioB de Zaragoza 
y Gerona, y de la batalla de Fuente Sam* 
pavo.

Se halla en posesión de la placa de San 
Hernáenegildo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y cua
tro mesps de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta y tres a«os y once meses de Ofi
cia]; hacía el número 43 en la escala de 
su clííse, se halla bien conceptuado y es
taba declarado apto para el ascenso.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Caballería D, Joaquín Aguirre y Echagüe» 

Nació el día 9 de Mayo de 1859.
Ingresó ©n el servicio como Alumno 

de la Academia de Estaüo Mayor el 1.® 
de Septiembre de 1876, pasando á la de 
Caballería, en igual concepto, en 1.  ̂ de 
Septiembre de Í877, y obteniendo regla
mentariamente el empleo de Alférez de 
dicha Arma el 1.® de Agosto do 1880.

Ascendió á Teniente en  Octubre dé 
1886, á Capitán en Mayo de 1895, á Co
mandante en Agosto de 189 ,̂ á Teniente 
Coronel en Junio de 1909 y á Coronel en 
Febrero de 19 ) 4.

Sirvió, de subalterno, en el Regimiento 
Húsares de Pavía durante varios porío* ■ 
dos‘de tiempo, en ©1 Regí oileutp Reserva 
número 1, en el de Cí^zadores de Vitoria 
y en ei de Dragón e r  de Movjreaa, y ©n 
Cuba en los Regimientos dei Príucipe, de 
Tacón y Hernán Cortés; de Capitán, on

ía isla de Cuba, en el Escuadrón y en el 
fiegiíhfeíit.o del Bey y en los Regimien
tos expedicionarios del Príncipe j  de 
Numancia; de Comandante, en 0 ! cargo 
de Ayudante d© campo dei Ministro de la 
Guerra (sieto meses), en ei, Ministerio de 
la  Guerra j  en ei Regimiento Cazadores 
de María Crlstitiá (ciiico años 3̂  siete m e
ses), y de Teniente Ooroneí en" el Escua
drón Cazadores de Tenerife, como primer 
Jefe (cuatro años y seis meses).
■ Ha desempeñado diferentes comisiones, 
del servicio.'

De Coronel estuvo destinado ©n el se,- 
gundo ilepósito d© .Reserva de Caballería 
y en él Ministerio de la Guerra,y mandó 
con acierto el Regimiento Ca2adoa”0S da 
Taxdir desde Marzo de 1916 hasta su as
censo á General de brigada.

Tomó parte, siendo Cajpiíán, en la últi" 
ma campaña d© Cuba, obteniendb por 
los méritos que contrajo las recompensas * 
slgolentes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, dos desellas pensionadas, 
por los combates de Majaguabo y Ceiba 
en 1896 y Blanqoizar y Plátano en 1897.

•fimpleo'. óe'Comanda.üíe por la evacúa- . 
don d© Bajamo, combate de Mangas y 
servicios prestados ..hasta 31 de Agosto 
de 1898. '

Medalla d.0 Cuba.
Como Coronel del Regimiento d© Tax

dir concumó e:oi Meiiila, desde Mayo d© 
1916, á diversas operaciones dq campaña 
y á. la odupación de varias posiciones,, 
sien lo recompensado con la cruz roja de 
tercera clase del Mérito Militar, pensíc- 
nada, por méritos contraídos hasta fin de 
Junio siguiente.

En Abril de i9Í7 se trasladó con dicho 
Regimiento á Lsrache, donde también ha 
asistido á distintas operaciones, habien
do estado durante algún tiempo encarga
do accidentalmente del mando de dicho 
teMtofí©.

Sé halla en posesión de la placa de San 
Hermenegildo y de las Msdaiías de Al
fonso X ti l  y dél primer centenario d© los 
SltíóÉ de 2aragozáí 

Cuenta cuareíSta y un afíos y diez me
ses de efectivos servicios, de ellos treinta 
y siete años y once meses de Oficial; ha
cía el número 17 en la escala de su ciase, 
se halla bien conceptuado y  estaba de
clarado apto para ©1 ascenso.

r

S I M
• EEAL ORDEN 

limo. Sr.: Para evitar en lo sucesivo 
confusiones ó errores que respecto á pun
to tan esencial como ©1 de la competencia 
para resolver ios expedientes de faltas 
qu© se instruyan contra los carteros ru 
rales y peatones pudieran surgir en la 
interpretación de los preceptos por que 
se regulan el nombramiento y la separa
ción de dichos subalternos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que dicha competencia* se halla 
atribuida á esa Dirección General, por 
ser aplicables á los referidos cartero^ y 
peatones las disposioiones del Regla
mento para 0 ! régimen y servicio del 
Ramo de 1898 y dei Orgánico d© 191)9.̂

De .Rea! ¡orden po digo A ¥ . L á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 17 d e 'Ju lio  de 
1918. . ■' '

GAROIA PRIETO.
Señor Director general de. Oorceos y Te

légrafos,  ̂ r .

■ m m ' A i M M  o m j y m m  .

limo. Sr.: Siendo cada día más crecien
te la liifiiieucia que en' las, relación es co- 

' mercisles, ejercen las tarifas ferroviariáSj 
aumenta, en consecueBcla, la' necesidad 
de que lós proyectos, antes d© obtener la 
debida aprobación para su vigencia, sean 
conocidos por los Interesados en su apli- ' 
CEciÓB, para que, ©levando á la Adminis
tración las observaciones qu© su examen 
les sugiera’, suministren elementos de 
juicioB suficientes, para el mayor acierto 
en BUB resolucioBés, y

OoiisideraBdo qu0  el írim ite de inser
ción en la  Gaceta be  Madrid , como, me
dio de publicidad, d© los proyectos d© ta- • 
rifas especiales de mercanqías, demora 
la aprobación d© los mismos, por el re
traso con que el periódico oficial realiza 
la m encionada inserción:

Considerando que si bien en circuns
tancias normales el propio interés de las 
Empresas, las llevaba á la prórroga, de 
las tarifas que so proponían sustituir, 
hasta que recaía la aprobación en los , 
nuevos proyectos, hoy día, como ésto# 
obedecen á la necesidad de obtener ma
yores ingresos para hacer frente al ali
mento experimentado en el gasto de ex- 
ploíacion, las Oompanías de ferrocarriles 
anulan las tarifas en vigor, sin tener 
aprobado el proyecto que ha de susti
tuirlas:

Considerando que por las razones ex
puestas en el anterior, se origina ai pú- 
blieo ei evide^Bte perjuicio que resulta • 
de lá aplicación de Ja tarifa general, en 
el periodo de tramitación dei expedienta 
dei nuevo proyecto:

Considerando que con la inserción en 
la Gaceta de Madrid  no se consigue di-» 
fundir suficientemente ©I conocimiento 
délos proyectos de tarifas por los ele- 
¡ji^ntos del país interesados en su aplica
ción, toa», vez que ello les obliga á ad
quirir díarlamb^if® el mencionado perió
dico oficial con el exclusivo fin de ver si 
se inserían ó.np proyectos de tarifas es
peciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1.® Las OompaHías de los ferrocarri
les, en ©1 momento en que tengaín íermi- " 
nados ios proyectos de tarifas especialQS  ̂
di3 mercancías, procederán á fijar un 
ejemplar con la fecha del día en que lo* 
verifiquen, en los vestíbulos de las esta
ciones de sus líneas y en l u g a r  donde  ̂
pueda ser examinado con facilidad, lu
gar que se rotulará: «Proyectos de tari- 
fasí>.

Estos proyectos se fijarán, cuando pe 
trate de tarifa local que afecte sólo á una 
ó varias líneas, én todas las estaciones 
de ©lias, excepción hecha de los *apeade* 
ros y apartaderos. Los proyectos de tí̂ ri- 
fas locales que afecten á toda la red y los 
de las com-binadas sólo s© fijarán en las 
estaciones cabeza y término 4© iínoá, câ
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pítales de provincia, empalmes y aque
llas que por su importancia así lo re
quieran.

La exhibición al público de estos pro
yectes será por término de quince días, 

tP  Con la misma fecha en que se fijen 
los mencionados proyectos en las Esta
ciones, las Conípañías ios remitirán á las 
Divisíbués de ferrocarriles para su infor
me, ©n la forma acostumbrada, y al pro
pio tiempo al Negociado de Tráfico de 
Ferrocarriles de este Ministerio, ejempla
res en número suñoiente para su envío á 
las Cámaras de Comercio é Industria.

8.  ̂ Las Divisiones de ferrocarriles in
formarán loá proyectos de tarifas espe
ciales en ©1 improrrogable plazo de quin
ce dfss, á contar desde el de recepción 
de los mismos en dichas dependencias.

4.*̂  Las Divisiones de ferrocarriles vi
gilarán el más exacto cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto, cuidando de 
que por las Compañías se cumjpía rigu
rosamente la óbligacíón de remitirlas á 
su iaforme los proyectos de tarifas espe
ciales con la misma fecha de iu  fijación 
en las Estaciones.

6.^ Durantelloa quince días siguientes 
al en que termine el plazo de exposición 
al público de los proyectos de que se trata, 
se podi án dirigir ál Negociado d© Tráfi
co de Ferrocarriles d© este Ministerio 
cuantas reciamaciones y observaciones 
su giera su examen á los interesados en 
su aplicación; y

6.® Qieda derogada por ía presente 
la Keal orden de 10 de Octubre de 1918, 
relativa á la forma de publicación de es
tos proyectos.

Lo que comunico á T, L para ea- 
nodtmieBto y demás efectos. Dios guar
de á V* ii  muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1918.

CAMBÓ.
Sefior Director general: de Obras Públi

cas. ■ r  ' .

limo. Sr.: S. M. el B ar (q. D. g.) se ha 
servido disponer que período
de lioenci,a concedida á V. I. se encargue 
Interinamente del despacho de los asun
tos do esa Dirección General el Presiden
te del Gonsej o da Minería, D, José María 
Madariaga.

De Real oMen lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efécfos. Dios 
guarde á V. I. muohqs años. Madrid, 20 de 
Julio de 1918.

:■ -

CAMBO.
Señor Director general de Agricultura,

. MihaS'y Montes. •

A ir a s m c iO H  C BH m i,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ire c é ié n  C renerai 

j d e  le s  R e g is itre s  j  d e l H otariade^
OIKOULAB

El articulo 173 del Reglamento sobre 
organización y régimen del Notariado, 
impone á las Juntas directivas de los Co
legios la  obligación de instruir cada dos 
años un expediente, en la forma preve
nida por el 172 dél misnio, á todo Nota
rio que sea mayor de setenta años.

Algún Colegio Notarial ha cumplido 
dicha obligación, pero no la mayoría de 
éstos, sin duda por estimar que no debía 
hacerlo hasta que transcurriese el plazo 
de dos años contados desde la vigencia 
del citado Reglamento.

Tal interpretación, si ella ©s la causa 
del incumplimiento de aquel precepto 
reglamentario, no puede menos de esti
marse errónea, y, además, no tiene dis
posición que la pueda amparar, toda vez 
que el citado plazo debe entenderse fija
do para lo sucesivo y á partir desde la 
fecha del primer expediente que sé ins
truya á cada fondonario.

Atendida la finalidad que se persigue 
con los referidos expedientes, cual es la 
de comprobar la aptitud física é intelec 
tual para ©1 desenipefío dé süs cargos de 
los Notarios mayóres de setenta años, el 
no instre irlos hasta que lléve dos años 
de vigencia ©1 Reglamento del Notariado, 
es anular él propósito que le inspira y 
agravar él mal que se propone evitar.

En su virtud, y pára uniformar tam
bién lá práctica, ^

Esta Direééión general ha acordado 
que se proí^eda por esá Junta directiva á 
la instruccióh de los citados expedientes, 
remitiéndolos á este Centro antes del 1.® 
de Octubre próximo, ení5»reciándole la 
más escrupulosa comprobáción acerca de 
ios extremos que h?i de comprender, á fin 
de evitar la ampliación de informes si 
hubiera^ d udás respecto del resultado de 
dichos ©xpedíentes y disconformidad con 
los antecedentes y noticias que obren en 
este Céntro directivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 dé Julio de 1918 ==El Director 
generál, Salvador Raventós.
Señor Decano del Colegio Notarial 4® .-

DE HACIENDA

í»  R enda
; ,3 ;̂ é l a s e s  F a s iv jw .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería dé la misma, esta- 
blécida éU M calle de Atocha, número 15, 
i6 verifiqúe en la próxima semana, y 
horas degignadas ai efecto, los pagos que 
á continusMón sé indican y qué se en
treguen los válores siguientes:

Bi&$ M , 23, M  y  27 de Julio.
Pagó de créditos de Dltramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y  eátá Dirección General; factura» 
éórrientés de metálico, hasta el núme*  ̂
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos^ hasta el 
número 96.000.

íldesh d #  ídem id. en meiálloo á los pre
sentadores ©n MkdrI d y por Giro postal 
i  los demis dé facturas del turhP Ptefe- 
m t a  ppr Reai d e la tó  de 98 da uethbra

de 1917, que se consignan en la 
que al final se inserta.

Entrega d« hojas de cupones d© 1900, 
«orrespondientes á títulos dé la  Deuda 
amortizable.aI5 por 100, hasta ©1 núme
ro 8.916.
, Idem de titulo» da la Deuda perpatua 

al 4 por 100, interior, emisión í'fe íiO-da 
Diciembre 4® 1908, por cánje otros 
de Igual renta, emigión de Sí de Julio 
de 1900, hasta el número 27.302

Pago de carpetas de oonvers'')  ̂ tí
tulos de ia Deuda exterior, con  ̂ i  
la Ley y Ee&l decreto de 17 de I o y ■
9 de Agosto de 1898 y Real ámi e 30 
de Marzo dé 1913, hasta e l número S4.749 • 
dé la Direceién j  34.619 del Registro de 
la AgeMcla do F rds.

Idem de títuloi de' M Deuda ©xt-edor, 
presentados ■ para la agregación de sus 
rasp©cti%’'ag Ixojaa úñ m pom h mn. trre- 
glo i  la Rea!,orden de IB de Agento da 
1898, hasta éi número 8.045.

Entrega da hojas de cupones, m  ib Beu«» 
da al 4 por 100 Interior, emisl.6í̂ •• 1917, 
facturas presentadag j  corrienta^.

Fago de residuos ■ procedentes de la t 
Deudas Ooloniálas y fÁinortízabl-a MI 4. 
po'r líK), con arreglo á la ley de 27 '*
Marzo dé 1,9^, hasta el número 8.417.

Idem  d® conversión d© residuos da la 
Deuda al 4 por 100 interior, bsata el n i-  
mero .íoOSB. , '

Can je de- carpetas por
los reBpeotfvos' títulos 'deñnil\vc-í;, coa 
arregló á taReal orden d®14 d'*-'O-H'ubre 
de 1901, hmt'Sk 'el númaro ilAAO.

Idem d© ídem id. <je la emisión da 1917, 
por íos títulos definitivos, hasta ei nú
mero 600.

Entrega d© títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, íprócedentes di» cóiiversión 
de otros de .igual' renta, de las emisiones 
de 1882,1898 y 1899, factura» pi-esenta 
das y corrientes, hasta r?A nüm.^xo 13.794. , ’
'■ Idem dé carpataa provisloBtl??B repr??'

■ sentatlva® d© títulos .do . ta Desda 4 ' 
por íf)0 amqrtizsb!© para su oaii|s -pof s. 
iu^lftulos definitivos de-la misma
hasta 0 i número i.494.

Pago-dé título» d© la Deuda al 4 por !P , 
emisión de 81 de Julio dís19ím por con
versión dé otros de igual reat^' m u  arre
glo á ia Real orden' d'e 1.4 de Ckiiibr-t5 de , 
L901, hasta el número 3.689.
. Inscripciones presentadas en DI- • 
reocióa para su canje y compre>'ii'áidais? 
hasta el número 18.956*
; Reembolso de acofonea de Obra® Públi
cas y Garraíeras da 20, 84 y 55 millonea de 
reales, facturas presentadas y corriente»,
: Pago de intereses de inscripciones 

.¿emestréde Julio de 1888'y anterior®»,, b ■ 
ño iáóursos en prescripción.

Idem da intereses de carpetas de todŝ  
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874; réem- 
bolso de títulos dei 2 por 100 amortiza
dos 'en todos-los sorteos, fisMúrm pr@- 
Éentadas y coridéntas,. no íncwsi® 
presoripción,
■ Las facturas existentes en po.? 
conversión dei 8 y 4 por 10?} interior y 
exterior, no incursas en prascrip- /m . ".
■ '■-Entrcgá dé valores deposltadoiá ‘/‘.'c
de tres .' llaves, p -w e  Jan-ten ík-t of-r./.'. 
nes, creaciones, rcnótaeioBo^í y  
' N ota, — Los apoáerado^í qi>-r 
©réditos do ültram ár, deben *pr 1:̂ :̂.•x:;¿v’i• 
ia s f0 sd © v id a  de ló s  podcird'itsn--'!,',
Negociado de Asuntos r,;,; :/
forma que ^révleñá .1̂. Ik-'-í, r.-y
d e A b ñ I d e im  

Usdrid, 2Ó d« JuUo úe 1918.HIB1 Dim* 
fer g«siral, ©fas •
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&ELÁOI&N de tea fasásims Ja pretédaeián al eohro dt crédito» da Wtramar tn d  tumo prefcretO» oreado por el Aeol dtooroto 
da 28 ás Odúbre de 1915, que hande eatiefaeereepor la Teeoreria de este Centro»

RESIDENCIA DB LOS INTERESADOS

DolOj|««26n.'
psovmoiA FUSBLO

S.200 7 Santa Cruz de 
Tenerife....... Santa Cruz de Tenerife.

4 809 73 Jaén .............. Linares.
8,i85 230 Málaga....... *.. Torrox.

11.285 326 V izcaya......* . Baracaldo.
' 11.394 47 Oviedo .. Ribadedeva.

IS -454 246 Teruel.............. Aliepuz.
13.498 122 L érida.............. Lérida.
iS.911 462 B adajoz ...... . . Garlitos.
14 610 367 Alicante. . . . . . Parcenl.

- 14-'636' 407 Cádiz •••• Jerez de la Frontera.
14 858 56 Santa Cruz de 

Tenerife. . . . . Santa Cruz de Tenerife.
 ̂ 15.785 '887 Alicante. . . . . . . Alicante.

15.821 318 Lugo......... i Sarria.
15 822 819 Idem ....... ........ Idem.
18 254 1.208 Barcelona... . . . Vilasar de Mar.
17.222 110 Pontevedra---- Meis.
17.823 3 Madrid. . . . . . . Madrid.
17.496 489 S an tander...... Entrambasaguas.
17 847 334 Báleares......... . Palma,
17.878 717 Zaragoza...... .. Aiagón.
17.884. 292 Cuenca.-------- Valdeolivas.
17 911 298 Idem....... ......... Torralba.
17 961 306 Idem : ............. Alconcbel de la Estrella.
18.010 1.323 Barcelona----- Casserras.
18.037 467 Granada.. . . . . . Granada.
18 (160 157 , Falencia........... Fuentes de Nava.
18 061 158 Idem ................. Cervera db Río Písuerga,
18-062 159 I d e m . . . . . . . . . Villada.
,l<i 083 160 Id e m ... . .. . . . Frechilla.
18,064 161 Idem ................. Villasarracino.
18.065 ■ 1G2 Idem .. . . . . . .  .. Pozo de Ürama.
18.066 163 Idem .............. Villanueva de Abajo,
18.067 164 Id e m ... ........... Santayo.
ÍS 068' 165 Idem .............. Frómista.

. 18.070 206 A vila... . . . . . . . Muñomer de Peco.
18 071 207 Idem ................ San Juan de la Nata.
18 072 807 Cuenca......... . Algarra.
18 074 309 Idem .. . .  — . • Iníesta.
18 075 810 Idem ............... Idem.
18 076 311 Idem ............. . Idem.
18.077 312 I d e m ......... ... Idem.
18 078 214 Zamora... . . . . . Moraleja de Sayago.
18 079 215 Idem .............. . Rosinos de la Requejadá.

216 Idem — ......... Molezuelas de la Carba
18.080 lleda.
1S.081 217 Idem ................ Riofrío.
18.083 219 Idem .......... .. Santovenia.
18.084 220 Id e m ... . . . . . . . Ganame.

- IS 085 1.386 Barcelona... . . Barcelona.
18 086 1.337 léem Idem.
18,CH9 469 Granada... . . . Granada. ^
18 090 470 Idem .. . . . . .  . . . Mon til lana.
Í8 091 471 Idem....... ...... Granada.
18 092 472 Idem .. . . . . . . . Alhama.
IS 093 318 Cuenca. . . . . . Peraleja.
Í8 094 501 Córdoba— .. Villanueva de Córdoba.
18 095 505 íd em ,............... . Pueblo Muevo del Terri

ble.
18 096 589 Idem .. . . . . . . . . Córdoba.
18 097 540 Ídem. - ........... . Santa Eufemia.
18.098- 541 Idem................. Bujalance.
18 099 542 Id em ............... Santaella.
IB.100 548 Idem. San Sebastián de los Ba

llesteros.
18.101 544 Idem .. . . . . . . . . Nueva Carteya,
18.102 545 I d e m . . . . . . . . . . ídem.
18 103 546 Idem ................. Puente Jenil.
18 104 548 Idem ....... .. .• CóMoba.
18 106 549 Idem . o............. Palma del Río.
18.106 - 550 Idem ............... . Pozoblanco.
18.107 551 Idem ................ Espejo.
18.108 652 Idem ................. Priego.
18409 668 Id«m»............... Yalsequillo.

RÜMBBO RESIDENCIA DE LQS INTERESADOS

08 !• 
Dir88o!dB.

DtlaDtl«st826a. PSOTIVQIA ruiBLo

18.110 554 Córdoba........... Fuente Ovejuna.
18 111 1.338 Barcelona. . . . . Barcelona,
18.112 1 339 Idem ... . . . . . . Tarrasa.
18.113 1.340 I d e m . . . . . . . . . . Barcelona.
18 114 1.341 Idem ................ Idem.
18,116 228 A lm ería ,....* . Vélez Blanco*
18.116 841 Baleares.. . . . . . Palma.
18 117 122 Guadalajara. •. Valdenóebes,
18 120 614 M u r c i a • Cebegín.
18.121 185 Toledo..*......... Méntrida.
18.122 186 Idem ............... Mora.
18.128 187 Id e m .. . ._____ Meiiasalbas.
18.124 188 Idem ................ La Estrella, ^
18.125 189 Idem............. . Camuñas.
18 126 190 I d e m . . . . . . . . . . Toledo.
18 127 721 Z arag o za ...... Juslibol,
18.128 722 Idem....... ......... Tarazona,
18 129 723 Idem .............. Zaragoza.
18.131 725 Idem .. . . . . . . . . Idem.
18.132 726 Idem .. . . Chiprana.
18.133 727 Idem......... . Tauste. ’
18.134 728 Idem. Rueda de Jalón.
18 185 729 Idem ......... .... Chiprana,
18 136 730 I d e m ........... . Calatayud.
18.139 15 G ranada,....* . Granada.
18.142 620 Cádiz... . . . . . . Benaocaz.
18.143 521 Idem ................ Cádiz.
18.144 522 I d e m * , Idem,
18.145 
18 146

528
524

Idem*...............
Id e m ... . , . . .*

Espera.
Medina Sidonia.

18.147 525 Idem ........... Jerez de la Frontera,
18,148 526 Idem ................ Algar.
18.149 627 Idem — . . . . . . Sanlúcar de Barrameda.
18.160 528 Idem ................ Puerto de Santa María.
18.158 680 Idem ..* .......... Tarifa.
18,154 632 Idem. - . . . . . . . . Jerez de la Frontera.
18.167 535

^636
I d e m . . . . . . . . . . Algar.

18.158 Id e m ... ......... . Puerto de Santa María.
18 159 537 Idem---- . . . . . . Villamartín,
18 160 250 Ciudad R e a l.. . Socuéllamos.
18.161 318 Castellón, . . .  - ' Ayodar.
18.162 319 Idem . . . . . . . . Vallibona,
18 168 112 La Goruña,. Puerto del Son,
18.164 586 H uelva........ .. Huelva.
18 166 281 L érid a .... . . . . . Serós.
18.167 616 Murcia.,. . . . . . . Murcia.
18 168 436 Vizcaya............ Bilbao.
18.169 437 Idem .----- . . . Lezama.
18 170 438 Idem........... ... Garay.
18.171 439 I d e m . . . .__ _ Miravalles.
18 172 440 Idem............... Baracaldo.
18.173 441 Idem .---- — Yurreta.
18.175 443 Idem*. . . . . Sestao,
18 177 445 Idem ,. . . . . . . . . Guacho.
18.178 446 Idem ,......... . Idem.
18.1T9 448 Idem------- - Bilbao.
18.180 449 I d e m . . . . . . . . . Arrigorriaga.
18 181 450 Id e m .* ., . . .- . Baracaldo.
18 182 451 Id e m ... . .  . . . . Villaro.
18.183 452 Idem .. . . . . . . , / Concejo de Santureo (Or*

18.184 453 Id e m ............
tuella). ; 

Baracaldo.
18 185 454 Idem....... . Bilbao,
Í8.186 455 lá e m ... . . . . . . . Idem.
18.187 456 Idem*.,  *. * . .. . Bediá.

Bilbao.18.188 457 Id e m .* ... . . . . .
18,189 458 Idem............... . Idem.
18.190 459 Id em ..* ........... Idem.
18.191 460 Id e m ... ......... . Báracfldo.
18.193 599 Badajoz ...* •.* Olivenza.
18.194 314 Cuenca............. Mol^ del Cuervo.
18.195 355 Gerona........... . Olot.
18.196 356 Idem... . . . . . . . San Miguel de Campma-

18.197 857 Idem..**...*** San Hilario de Sacalm*

' J
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N Ú H B B O RESIDENCIA

De la 
Dirección.

De la 
Delegación. PROVINOlA

18.233 161 Valladolid..., ,
18 234 162 Idehiv......... ..
18 235 163 Idem ...............
18 236 164 Idem---- -------
18 237 165 Idem ...............
18 238 166 Idem........... ..
18.239 167 Idem. - ........
18.240 168 I d e m . . . . . . . .

18 241 617 Murcia. ---- -
18 242 1.342 Barcelona.. . . .
18 243 1.343 Idem . ..............
18 244 1.844 Idem ...............
18 245 1.345 Idem .. . . . . . . .

.18.246 1.346 Idem .____ __
18 247 1 347 Idem .. . . . . . . .
18.248 1 348 Idem . . . . . . . . .
18.249 1 349 Idem — -------
18 250 y> Madrid. . . .  —
18-252 1 Sf̂ O Barcelona . . .
18.253 1.351 Idem ...............
18 254 600 Badajoz. -------
18.255 645 Sevilla. .........
18 256 ^46 Idem ...............
18 257 647 Idem .............
18.258 648 Id e m ............. .
18.259 649 Id e m .; .. .
18.260 650 Idem .. .  ........
18 261 651 Idem ............. .
18 262 652 Idem . . . . . . . .
18.263 653 Idem ............ .
18 265 655 Idem .---- . . .
18.266 656 Idem. . . . .
18.267 657 Idem ............
18.268 588 Huelva . . . . ,

M Ú M B R O

De It 
Mbreoolón*

18 198
18.199
18.200 
18.201 
18 202 
18.203

18 204
18.205 
18;206 
18 207 
18.208 
18.209 
18 210 
18 211 
18.212 
18.213 
18 214 
18 215 
18 217 
18 218 
18 219

18 220 
18 222 
18 223 
18 224 
18.225 
18 226 
18.227 
18 228 
18.229 
18.238 
18.231 
18.282

De 1«
Delegación.

358
859
380
166
167
168

587
»

326
327
328
329
330
331 
842
209 
208
210
145
146
147

148
150
151
152 
158
154
155
156
157
158
159
160

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINOIA

Garona. •. 
Idem .. . . .
Idem ........
Falencia.. 
Idem . ; .. - 
ídem . . . . .

Huelva.... 
Madrid.. - 
Albacete.. 
Idem .. . . .  
Idem . . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . . .  
Idem .. . . .  
Baleares.. 
Avila.. . . .  
Idem .. . . .  
Idem . . . .  
Valladolid
Idem.......
íd em .. . . .

Idem ........
Idem . . . .  
Idem . . . . .  
Idem .. . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . .
Idem........
Idem .. . . .
Idem .......
Idem .. . . .  
Idem.*. . 
Id em .;.- .

P U E B L O

Cornellá.
Gerona.
Sán Cristóbal de Tosas. 
Barrueio de Santallán. 
Salinas de Plsuerga.
San Salvador de Canta- 

muga.
La Palma.
Madrid.
Barrax.
Cándete.
Idem.
Socovos.
Montéalegre.
Cenizate.
Puigpuñent.
Candeleda.
Palacios de Goda.
Navas del Marqués. 
Valladolid.
Idem.
Siete Iglesias de Toaban-

COS.
Valladolid.
Pozuelo de la Orden, 
Montealegre.
Aguilar de Campos. 
Alaejos.
Reales de Campos. 
Valladolid.
Ríoseco.
Valladolid.
ürueña.
Idem.
Cogeces del Monté.

P U E B L O

Laguna de Duero. 
Valladolid.
Pesquera de Duero. 
Valladolid.
Montemayor.
Navas del Rey, 
Esguevillas.
Villavicencio de los Ga* 

balleros.
Murcia.
Barcelona.
Santa María de Miralles. 
Manresa.
San Vicentfy de Castellet. 
Barcelona,
Idém.
Idem.
Manresa.
Madrid.
Martorell.
BsrceioD».
Aceu.chaL
Constantina..
Osuna.
Aigamitas.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idetsk,
Ecijai,
Saitevas.
l  ,?.e Cabezas de San JüaD,
Gerena.
Huelva.

Madrid, 19 de Julio de 1918,=E1 Director general, M. Díaz Gómez.

'iSiNISTEñlD DE LA 8 0BERPG!Í3W

0jjreéeldn G eneral de Adininiss- 
trae ló n .

Con afteglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en oumplimiento de la ley de 30 de Junio 
de 1894, y el R^al decreto de 10 de Enero 
de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero- 
Bibliotecario del Ayuntamiento de Cór» 
dóba, dolada con el haber anual de 3.000 
pésetas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com
prendidos en el artículo 1  ̂ del Real de
creto dictado por el Ministerio de Ins
trucción Páblica y Bellas Artes con fe
cha 10 de Julio de 1903.

Madrid, 15 de Julio dé 1918.=«*E1 Direo- 
or general. José Lladó.

V nfi^éeeién g e n e r a l  d e  S an id ad .
OlBOULáB

Confirmada oficialmente la llegada á 
Stokolmo de un buque procedente de 
San Petersburgo con cinco casos de có
lera á bordo,

Esta iaspacción g eneral ha tenido por 
convealento disponer que se ádopten en 
Jos puertos españoles las medidas regla
mentarias de rigor contra las proceden*

cías de Rusia y Suecia, y que por los Je
fes de distrito sanitario se ordene á los 
Médicos habilitados del suyo respectivo 
que no admitan barcos ni mercancías de 
las procedencias que se mencionan sin 
qué antes lo hubiesen sido en Estación 
sanitaria des pués de sufrir el régimen 
sanitario correspondiente.

Lo que se hace público para conocí- ‘ 
miento de los Directores de las Estacio
nes sanitarias de los puertos y del co
mercio marítimo.

Madrid, 19 de Julio de 19l8.=-E! Ins 
pector general, Manuel Martin Salazar. 
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos.

«INISTERID DE INSTRUCCIÓN P íB L IW  
YBELUSABTES

H n M e e r e t a H a ,
En virtud de concurso de traslación,
S. M. él Rey (q. D, g.) ha resuelto nom

brar á D. Guillermo Sánchez Aguilar, Ca
tedrático numerario de Técnica anatómi- 
cá dé la Facultad dé'Medicina de la Uni
versidad de Granada, con el mismo ha
ber anual y número del escalafón que 
actualmente tiene.

Por consecuencia de este nombramien 
to se déclara vacante la Cátedra de Oftal 
mología, de la que el interesado es titu 
lar en la Facultad de Medicina de Cádiz 

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V S. para su co 
nodmientp y éí^otos procedehtes. Dios

guarde á Y- S, muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1918 ^E1 Subseciretario, Ri* 
vas.
Señor Ordenador do pagos de> este 

nisterio.

De conformidad con lo propuestí> por 
la Junta para ampliación de estudiios Ó 
investigaciones científioas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid o dis
poner que á partir del mes corrifmte, y 
mientras duren las prosent(3S ano rmales 
circunstancias, se eleve á 425 pe setas la 
asignación mensual de los aotua^es pen
sionados en Suiza, entendiéndo? je modi
ficadas en tal sentido las Reales* ordene» 
de concesión y roñabilitación de pensión 
referente á los Sres. D. Juan Varelá Gil, 
D. Roberto Araugo, D, Adolfo» González y  
Rodríguez, ü. Antonio*Ríur Miró, D. Pe
dro Pena Pérez, D. Luis Fortuno y Alca
lá, D. Julián Regueiro LOpez y  D. P ru 
dencio Fernández Aren^ îs.

De Real orden, comi^nicada por el se
ñor Ministro, lo trasi*>do á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé á  
V. S. muchos afío A Madrid. 16 de Julio^ 
de 1918.=El Subsecretario, Rivag.
Señor Ordenador de pagos por Obliga»»- 

clones de este Ministerio.
 _____ - ...l .

, K a u se & m M J i.

S< M. el Rey (q, D. g. I ha tenido ü  M m  
autorizar á Jp, Felipe Pedreira Deiba^J^o-
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fesor inuxYíí̂ ra)‘TV̂ .íp Gfcgrsffa de la Es
cuela Normal de Maestros de Orense,para 
QU0  pueda tornar go^emón- de dicho car
go en la N'oiTfiaf de Maestros de San
tiago.

líe Eeal ordeii> comuniesda por ei se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para 
su conoeimier.io y dem^s efectos Dios 
güárde á Y.. S. inuelios años. Madrid, 16 
de Jidio de *1918.El Director general, 
Gasoén Marín.
Señor Rector de la Uiaiyersidacl de 

..Santiago.
    -
«ÍÍJlSTERíO DE Füfn,.\ : L-.

f-lí.ciaw-
CA'RBE'PKHA8.-~-C0WSERyAC!l6N 

Y EECAKACIÓK ■ '
P u h  I i ca d a e 11 ' J O c e ta  . do h oy 1 a In  s- 

t ru c c ié n  que  ba de re g u la r  el E.erYÍclo de 
la s  ro m  I sí OH OH cread as píor Real o rd e n  
de^lS del a rtu a ! p a ra  la  rep a ra c ió n  cie los 
trám oR  de  cíír^Tteí&R, trá n s ito » o b lig ad o  
p a ra  t r a n s p c r íf  r de c a rb o n es  e n 'la s  p ro - 

 ̂vincias oc D a r 'c lo n a , C órdoba, , L eón ,- 
Oviedo, T íírirgoD a y T eruel, y  bab iéndo - 
ge obaervado  los e rro re s  y o m isio n es si- 
guier.tf'B:

En Ir cuarta dice «recabarán del.apo-,. 
yc>, y dfbe decir «recabSírán clapoyo3), X

Eb la {‘éptime diri-; <rí¡e hará constar él  
' fií*m.e?>, y debe-daeir ase hará 'constar gm  
.. el ñrmes.

En el párrafo torcéro del ap artad o ' e), 
d e la  30 dice «se prQt\eysndo'»^y debo 
d ecir  «E6 vaya i).

Y por ■ú.l.timo, o:ü la 14 se d ice «antes 
de íX  do A gosto pró.xlmo^-y debo decir  
«antes de íh  cip A gosto próximo:».

Esta Dircccióji General ha diapuesto  
■©©publiqué OB' la 'G a ó e ta 'd e  MadeíÍ) para 

*leg'oe á conocim iento de IcsiE tere-' 
sadoR .. . . .. ■

Madrid, 2(i de luMo de 1918.=E1 Diroc- 
■ ■torgeBoí'al, L. Barca la.

E x a m in a d o  ol ex p ed ía n le  tra m ita d o  
con motivo dei repbaoteo do un aprove- 
uhamiento úr. üguas del rfo Landro, en 
término de Ori'b concedidr) á D. josó 
Barro-Folct porTieal orden do 20 de Sop- 
tibmbre de i9i6: - 

■ Resultando que cb’clic'replanteo' s© lia 
■sometido, en cYntipljmb^ató de Kéai or- 
,.den de 95 de b ‘̂ püe.mbf0 de‘lB17, á la 
misma tramiíackm que si se traíase de 
nueva petieiórt: »

Resoítando que ha opuesto á Ja apro- 
' bación Jf). dusio Taladrid, peticióng:rio de 
.aproverbacnieiíto*en competencia con ©i 
del Sr. Bario, y que los informes oficia

les son favorables á la autorización cj© 
las modiücaciónes que el proyecto de re
planteo presenta respecto det aprobado:

Resultando que ©1 Consejo d̂© Obras 
Públicas propuso que ©1 proyecto de re 
planteo se considerase como nueva con
cesión y las condiciones, previo el rein
tegro de los documentos del proyecto y 
la presentación ©a la Jefatura df3 Obras  ̂
Públicas dol. proyecto de Im  obras que' 
afectan ai dominio púMlc5o, así como la 
ampliación dei depósito correspori diente:

Ke.sulíando que el .petícloria,rs.o ha cum
plido estos requisitos.previos: ,

Considerando que aun suponiendo que 
©1 Sr. Barro no fuera, como ya lo es, con
cesionario del aprovechamiento retejido, 
y en ía hipótesis más favorab.le al óposi- 
sitor Sr. Taladrid, la  de que subsistiera 
la competencia y hubiera de compararse 
©l aprovechamiento solicitado por éste 
con ei dei replanteo del Sr. Barro, sub
sistí,rá la.mayor importaBda dei'aprove- 
ch^iniento.de éste, que se refiere á cuatro 

’ gprovechamiontos^ dos de ellos de nueva 
consínccion, y dos que ya están m  pe
ríodo de ©xploíaciói!, 'y uno sólo de los' 
dos primeros da mayor salto que el úni
co derS,r. Taladrid, cuya inferioridad 
respecto de ios que han de, constrairse, 
y aun más,de los' cuairó juntos, es por 
tanto ©videBtísimo, además la utilidad é 
Igualdad de loiporíancia también favo
rece al. ,Sr. Barro, quieu, poseyendo en ex- 

..plotación dos dq ios saltos ha de 'proda- 
’ cir mayor utilidád á la com,arca amplian
do esos aprovechaniientos, hoy ya en 
furscíones, con una energía determinada, 
empleándose o:a fin dado q u e . utilizando’ 
la misma, energía, ,pero de nueva crea-' 
ciÓB ai propio objetivo é independieiite 
de la fabricación actual;

S. M> ©1 Rey (q. D. g.), con formándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ga 
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Fúblieas, ha tenido á bien aprobar ©1 pro
yecto de replanteo presentado por el eon- 
cesionario, Gonsiderándoio cómo nueva 
concesión, con las condiciones siguien- 
■ tes: ' ' ■

1,̂  Se concede á D. José Barro Polo, 
vecino dé Yivoro, el aprovechamiento de
1.000 litros por segundo da sgiia en es
tiaje, y 4: too 6E iiivi.erno, dei río Landro, 
eu el punto Fronte da. R,etorts3i, e,n la pa
rroquia 'da ’Yerdíz, Ay uní amiento '.de 
Oroi. ■

i jas aguas seráji remíegrádas al río en 
©I sitio deBominado de.spü.ós, de
«abarse producido un salto de 101,87 me
tros. La segunda/presa derivará-Igualee 
cayóálí'íB de agua eo el puní o denomina- 
í1í> ijfarredoiro, y las, verterá al eanal de 
oiiírada del aprovechamiento superior do 
Im  úm  que tiene en expíotacióu ©l señor 
Barro, que se amplían'para'.aprovechar 
también los caudales expresados.

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de replanteo, m  el que no

podrá introducirse .modificación alguna
lmport??,iit© sin previa la competente au- 
.torizacién.

3,.*̂ Las aguas se devolverán al río en 
,ÍSB mismas condiciones de volumen y 
pureza que tuvieran en ios puntos de 
toma,

4X La primera presa, de 1,80 metros 
de altura, se emplazará 800 metros aguas 
abajo dei puente de la Torre, del.camino 
vecinal de Oró! á la Feria del .Garmen, 
estando referida á' una érm  practicada ©n 
una roca de la margen derecha y  distan-. 
ts de ella'4,50 metros; el canal se desarro*-, 
lia -por la ladera Izquierda. . ^

5.® La 8eg'o.iida presa medirá'un me* - 
tro de altura', j  se emplazará á 50 metros

■ aguas abĝ Jo do la desembocadura del río . 
Oro], degarrollándose el canal por la la*

’ dera derecha.
6.® Se otorga al concesionario el dere*,. 

cho á la impos.ición de'servidumbres le
gales de acueducto y'estribo de presa so- , 
bre. las propiedades cuya relación s'e 
publicó en el Boletín Oficial de 15 de Oc
tubre de 1917.

7.  ̂ Las obras se construirán bajóla 
inspección de la Jefatura de Obras Públi
cas de Lugo, ó del Ingeniero en quien 
delegue, corriendo de cuenta del conce
sionario loa gastos motivados por la ins
pección y los reconocimientos.

8̂® A la terminación de las obras, y 
antes d© comenzar á utilizarlas, seráp re
conocidas por el ingeniero Jefe ó su de
legado, l0vaBtá,o.dose acta por triplicado, 
ñrníacla por éste y por'ol concesionario, 
ef?. la que so hará constar el cumplimien
to do .las condiciones; un ejemplar del-: 
acta se remHlr.á á la -Dirección General 
de Obras Públicas.

9X Las obras deberán comenzar en el 
plazo de sois meses, á contar de la publi
cación de ,í a misma en la G a c e t a ,  y ter
minar en el de tres años,

10. Se cumplirá lo dispuesto en las 
leyes de Protección á la industria nacio
nal, Contratos de obreros, Accidentes deí 
trabajó y demás disposiciones de carác
ter general vigentes ai tiempo de reali
zarse las obras,

11. La ooncesión s© otorga á perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho d© propiedad. .

. 1. % La falta de cu mpl I míen to'de cu al*
quiera de las condidoB.es de está cono©* 
Bíón producirá la cadocídád de ia ’misma. ,.

Y habiendo aceptado el peticionario las  ̂
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pbsetas, que-queda .inutili*. 
za'da en el expediente, - de .Real orden co* . ’ 

..iriiHHcada .1.0 participo á-Y..S. para succí* ■■ 
noel miento, el del interesado y efectos 
consiguientes, con pubücacióh en el Bo 
htin;Oficial de esa provinclá. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid^ 16 de Julio 
de 1918 «=sSi O’rector gcperab Barcalá» 
SoRor Gobernador civil do Lugo,

ñfé. Mvadmeyra’*.—Paseo de San Yicenta, n to u - '^


